
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 007 2018 00349 00  

Demandante  BANCO BBVA COLOMBIA  

Demandado CARLOS MARIO VILLA  

Asunto  Levanta medida cautelar-Adiciona auto de 

terminación 

A.I. N°.  299V      (222)                                                         6 

 

Luego de realizar un nuevo análisis de la solicitud que antecede, se advierte 

que el bien inmueble distinguido con F.M.I. N° 001- 542040 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur, fue dejado por este 

Despacho mediante auto de fecha 27 de octubre de 2021 (fl. 231) a 

disposición del JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN para el proceso con radicado 05001-40-03-004-2019-00206-00, en 

razón que en el presente proceso se tomó atenta nota del embargo de 

remanente decretado por ese Juzgado. Sin embargo, del oficio N° 118 de 

fecha 12 de enero de 2022, proveniente del JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN (fl. 245) se puede observar que dicho proceso 

también fue terminado por pago total de la obligación mediante auto de 

fecha 2 de diciembre de 2021 y en consecuencia, ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares allí decretadas. 

 



Así las cosas, en razón de lo anterior, el Despacho procederá a adicionar el 

auto de terminación proferido el 27 de octubre de 2021 ordenando el 

levantamiento de la medida cautelar y, en consecuencia, se dispone:  

 

- El LEVANTAMIENTO del embargo y secuestro que pesa sobre bien 

inmueble identificado con F.M.I. N° 001-542040 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad 

del demandado CARLOS MARIO VILLA HINCAPIE identificado con 

C.C. N° 70.722.354. La medida de embargo fue comunicada 

mediante oficio N° 722 el 17 de julio de 2018, por el Juzgado Séptimo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. Ofíciese. 

 

Por intermedio de la Oficina Apoyo de Ejecución Civil Circuito de Medellín, 

remítase copia del presente auto con destino al JUZGADO SEXTO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN para el proceso con radicado 

05001-40-03-004-2019-00206-00 al correo electrónico 

j06ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 
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